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Licenciado: 

JAIRO GUTIERREZ BELTRÁN 

RECTOR I.E.D. GUSTAVO URIBE RAMIREZ 

Granada Cundinamarca 

 

Asunto: Reiteración solicitud Informe PRAES 

 

Respetado Rector Gutiérrez: 

Reciba usted un cordial saludo de parte de la Secretaría de Competitividad, Desarrollo, 

Económico, Agropecuario y Ambiente, invitándole a aunar esfuerzos como “Gestores de 

nuestro propio cambio”. 

Muy respetuosamente reitero la solicitud de remitir a este despacho el informe 

correspondiente a la implementación de PRAES en las instituciones educativas del 

municipio por su parte o por el área encargada de la institución, cabe recordar que esta 

información ya se había solicitado por escrito se realizó el día 08 de enero de 2021, 

mediante oficio 0032021SCDEAA y previamente en otro oficio enviado el 25 de noviembre 

del año 2020. 

De acuerdo con lo anterior y con el Decreto 1743 de 1994, “por el cual se instituye el 
Proyecto de Educación Ambiental para todos los niveles de educación formal, se fijan 
criterios para la promoción de la educación ambiental no formal e informal y se establecen 
los mecanismos de coordinación entre el Ministerio de Educación nacional y el Ministerio 
del Medio Ambiente.” En el ARTICULO 6o. EVALUACION PERMANENTE, menciona: “La 
evaluación de los proyectos ambientales escolares se efectuará periódicamente, por lo 
menos una vez al año, por los consejos directivos de los establecimientos educativos y por 
las respectivas secretarías de educación…”, y teniendo en cuenta que el municipio no 
cuenta con Secretaria de educación, pero sí con una Secretaria de competitividad, 
desarrollo económico, agropecuario y ambiente, que se encarga de realizar el apoyo 
ambiental a los PRAES de las instituciones educativas, tenemos la responsabilidad de 
realizar esa evaluación. 

Por otra parte, el municipio de Granada Cundinamarca se encuentra involucrado en la 
sentencia del Río Bogotá y debe dar cumplimiento con la Orden 4.71 – ORDÉNASE al 
Ministerio de Educación Nacional, al Distrito Capital – Secretaria de Educación y a los 
municipios de la cuenca hidrográfica del Río Bogotá que en el término perentorio e 
improrrogable de seis (6) meses contados a partir de la ejecución de esta providencia, incluir 
en los Proyectos Ambientales Escolares – PRAES – el capítulo de reciclaje. 

Por lo cual es importante entregar al comité de seguimiento de la sentencia del Río Bogotá, 

el respectivo informe donde se evidencie el cumplimiento a dicha orden.  

Agradezco su colaboración y la atención prestada. 

  

FIRMADO EN ORIGINAL 
 

ING. EDNA ROCIO LEGUIZAMON DIAZ 
SECRETARIO DE COMPETITIVIDAD, DESARROLLO ECONOMICO, 

AGROPECUARIO Y AMBIENTE 
 

Elaboró: Ing. Cristian Andrés Garzón Galeano – Profesional de apoyo ambiental SCDEAA 
Revisó: Ing. Edna Rocío Leguizamón Díaz – Secretaria de CDEAA 


